
l. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Autoriza Cometido a Concejales que indica. 

EL QUISCO, Enero 1 1 de 201 0 

N "25 1 ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE: 

VISTOS : 

1. El D.A. NY752 de fecha 06.12.08, que asume cargo de Alcaldesa de la l. 
Muriicipalidad de El Quisco, Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. La Ley N" 8.695 Art. 1 2 V e  fecha 31.03.88; 

3. La Ley N" 8.883 Art. 72Ve l  Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales; 

4. Acuerdo N"50 de fecha 22.12.09, del H. Concejo Municipal, en la que autoriza a los 
Sres. Concejales Don Juan Berrios Olmedo, Doña María Bianchi Berroeta, Don Cristofer 
Ceballos Lira, Don José Moraga Lira y Don Guillermo Romo Díaz, para asistir XXXlV 
Escuela de Capacitación 2010, "Una Práctica del Conocimiento al Servicio de la 
Comunidad"; 

5. El Cometido funcionario Don Juan Berrios Olmedo, Doña María Bianchi Berroeta, Don 
Cristofer Ceballos Lira, Don José Moraga Lira y Don Guillermo Romo Díaz, para 
asistir XXXlV Escuela de Capacitación 2010, "Una Práctica del Conocimiento al 
Servicio de la Comunidad, realizarse en diferentes Comunas; 

DECRETO 

l. Autorizase la cancelación de 05 viáticos, 4 viáticos con pernoctar y 1 sin pernoctar, a 
Don Juan Berrios Olmedo, Doña María Bianchi Berroeta, Don Cristofer Ceballos Lira, 
Don José Moraga Lira y Don Guillermo Romo Díaz, (asimilados al grado de la Srta. 
Alcaldesa), para asistir a la XXXlV Escuela de Capacitación 201 0, como se indica: 

Nombre 
Juan Berrios Olmedo 
María Bianchi Berroeta 
Cristofer Ceballos Lira 

II. Impútese gasto de viáticos a Subt. 21 ltem 04 Asig. 003 SubAsig. 002 "Gastos por 
Comisiones y Representación del Municipio", del presupuesto municipal vigente. 

José Moraga Lira 
Guillermo Romo Díaz 

III. Autorizase la cancelación de $300.000 (Trescientos mil pesos), correspondiente al 
valor del Curso, indicado en el punto 1, por los Concejales que se indican. 

Destino 
lquique 
Punta Arenas 
Valdivia 

IV. Impútese este gasto al Subt. 21 Asig. 004 ltem 003 SubAsig. 003 "Otros Gastos" del 
presupuesto municipal vigente. 

Valdivia 
Punta Arenas 

V. Remítase copia del presente Decreto al Depto. de Finan S y Tes u. m 

Desde 
25.01.201 O 
25.01.201 O 
25.01.201 O 

VI. ANÓTESE, COMUN , TRANSCR~BASE, 

Hasta 
29.01.201 O 
29.01.201 O 
29.01.201 O 

25.01.201 O 
25.01.201 0 

29.01.201 O 
29.01.201 O 


